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Observaciones de ASAJA Castilla-La Mancha al Anteproyecto de 

Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 

(23/08/2018) 
 

Consideraciones previas 

A pesar de que la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural ha abierto una 

consulta pública al Anteproyecto de Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La 

Mancha, lo cierto es que todavía no está publicado el borrador sobre el que poder trabajar y, 

en consecuencia, aportar unas alegaciones oportunas. No obstante, aportamos algunas 

observaciones generales. 

Desde ASAJA de Castilla-La Mancha, hemos solicitado expresamente la participación en el 

proceso de elaboración de dicho Estatuto, pues son muchas las mujeres, agricultoras y 

ganaderas, afiliadas a nuestra organización o constituyendo una titularidad compartida junto a 

sus parejas y socios. Por ello, en virtud de la correcta representación y defensa de sus 

intereses, consideramos que ASAJA CLM tiene que participar en este proceso. 

Introducción 

En primer lugar, desde ASAJA CLM entendemos que el Estatuto debe garantizar los derechos 

de las mujeres rurales. Pero, para ello, se necesitan desarrollar medidas y actuaciones 

concretas. 

Estas actuaciones deben estar planificadas y supervisadas, para lo que sería conveniente crear 

un órgano de control encargado de la vigilancia de las medidas que se desarrollen a partir de 

la Ley. 

Además, y para que no se quede en una declaración de intenciones, o se convierta en una ley 

electoralista, deben estar dotadas de un presupuesto suficiente para su desarrollo. 

Definición y objetivos  

Entre los objetivos que debe perseguir dicho Estatuto, desde ASAJA CLM abogamos por la 

promoción y la visibilidad de las mujeres en el medio rural, sobre todo, las agricultoras y 

ganaderas que, desde hace años vienen desarrollando una labor en la sombra. 

Desde que se pusiera en marcha la Ley de la Titularidad Compartida, en 2011, se han 

registrado alrededor de 120 altas en la región, una cifra que probablemente no represente a 

todas esas mujeres trabajadoras del campo. 
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Los habitantes de los pueblos están expuestos a mayores carencias de servicios o 

infraestructuras, por lo que resulta más difícil fijar población y crear empleo. 

En este sentido, entendemos que fomentar el empleo en los pueblos pasa por apostar por la 

agricultura y la ganadería, pues son actividades que afianzan los recursos existentes en la zona 

y frenan el proceso de declive económico y demográfico. De ahí, la necesidad de reconocer 

profesionalmente la labor que desempeñan las mujeres agricultoras y ganaderas. 

Sin embargo, no son las mismas carencias a las que están expuestas las mujeres en 

poblaciones de 10.000 habitantes que en las de 2.000, o las que residen en un pueblo de 100 

habitantes. 

Por ello, el Estatuto debe contemplar en sus objetivos las necesidades y oportunidades de las 

mujeres rurales teniendo en cuenta las características poblacionales del municipio en el que 

residen, por lo que sería conveniente atender al censo demográfico. 

Por otro lado, y entre los objetivos principales, dese ASAJA CLM abogamos por fomentar la 

toma de decisiones y la participación en los diferentes órganos sociales y económicos de las 

mujeres rurales.  

Del mismo modo, debe perseguir la igualdad de género, la corresponsabilidad, la formación y 

la educación. 

Problemas identificados  

Principales problemas de la mujer rural: 

- Falta de servicios públicos y sociales 

- Falta de infraestructuras 

- Riesgo de despoblamiento  

- Envejecimiento de la población 

- Falta de empleo 

- Falta de atractivo en el mundo rural 

- La mujer rural, especialmente las agricultoras y ganaderas, en un segundo plano. 

- Falta de autoestima para estar en la vida pública y participativa 

Principales problemas de la mujer rural, agricultora o ganadera: 

- Limitaciones naturales, especialmente, la falta de agua. Incluso, hay municipios con 

problemas de abastecimiento humano. 

- Envejecimiento del campo. Las mujeres jóvenes no toman el relevo en las labores 

agrícolas y ganaderas.  

- La agricultura y la ganadería debe posicionarse, ya que, en la actualidad, se perciben 

como profesiones sin atractivo y, sin embargo, es un sector estratégico de la economía 

regional. 
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Posibles soluciones  

Teniendo en cuenta las necesidades descritas (falta de servicios, de infraestructuras…), se 

requiere la implicación y actuación de otras administraciones, desde las diputaciones, hasta 

las diferentes consejerías: industria, educación, sanidad, bienestar social, fomento… Todas las 

administraciones deben incluir una apuesta por la igualdad y la conciliación de las mujeres, 

pero especialmente, con la rural. 

Se requiere vincular directamente a la mujer rural con la agricultura y la ganadería, principal 

actividad que sustenta el medio rural.  

Pero, además, se deben fomentar aquellos empleos indirectos de la agricultura y ganadería 

(empresas auxiliares, empresa de transformación, turismo…) 

También se requieren poner en marcha medidas encaminadas al emprendimiento y la 

diversificación agroalimentaria. 

Beneficios o ventajas fiscales y económicas, priorizando a aquellas mujeres que residen en 

municipios con riesgo de despoblamiento. Igualmente, las ayudas públicas deben ser más 

cuantiosas en municipios pequeños. 

Por último, se requieren más acciones formativas y cursos de liderazgo dirigido a las mujeres 

rurales. 

Titularidad compartida  

Este Estatuto debe promocionar el acceso a la titularidad compartida. De lo contrario, será 

imposible esa visibilidad de la mujer rural y el reconocimiento de su labor. 

Sin embargo, en los términos actuales, detectamos algunas dificultades para acceder, tales 

como los trámites burocráticos, la falta de coordinación con Hacienda y Seguridad Social, etc. 

Por ello, instamos a la Consejería de Agricultura a que haga las gestiones oportunas con la 

Administración Central para corregir dichos aspectos y así, poder fomentar correctamente la 

titularidad compartida . 

 

 

 

 

 

 


